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términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13359 ORDEN423/38590/1993, ck3ckmayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cios~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, fecha 30 de noviembre de 1992, en el recurso núme
ro 1.427/1991, interpuesto por don Jesús Malo J!artínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

1336O ORDEN 423/38591/1993, de 3 ck mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contenr
cicso-Administ1-ativo del Tribunal Superior de Just'wia de
Aragón, fecha 19 de diciembre de 1992, en el recurso núr/W
ro 1.139/19[11, interpuesto por don José Celemín Terrar
dillas.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción ContenciosÜ'-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

13361 ORDEN423/38592/1993. ck3ckmayo,porlaquesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contenr
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, fecha 18 de enero de 1993, en el recurso número
1.384/1991 int.erpuesto por don Jesús García Gonzalo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13362 ORDEN423/38593/1993, de3ckmayo,porlaquesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten-
ciaso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, fecha 13 de febrero de 1993, en el recurso número
1.692/1991, interpuesto por don Pedro Peña Galerón.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Ejército.

13363 ORDEN423/38594/1993, ck 3 de mayo, por la que se dispone
el C'U,mplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Just,icia de
Aragón, fecha de 18 de enero de 1993, en el recurso número
1.376/1991, 'interpuesto por don Joaquín Torralba Baran
gua.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativ8 de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentenda sobre anti-
güedad en el empleo. .

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13364 ORDEN423/38596/1993, de 3 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Admini..trativo de laAudiencia Nacional dictada con
fecha 28 de enero de 1993 en el recurso número 319.489,
interpuesto por don Andrés Medina Torres.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre retribuciones com
plementarias.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

13365 ORDEN423/38598/1993, ck3ckmayo,porlaquesedispone
el cumpl'imiento de la sentencia de la Sala de lo Contenr
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional di.ctada con
fecha 22 de diciembre de 1992, en el recurso número
319.934, interpuesto por don Teodoro de Miguel Díaz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios


